
 
Medellín, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se incorpora al expediente digital constancia de envió de citación para 

diligencia de notificación personal a la demandada MARIA LUCELLY 

VILLEGAS DE SALDARRIAGA, debidamente sellada y cotejada por empresa 

de servicio postal autorizado con resultado POSITIVO. Consecuentemente 

se autoriza el envío de notificación por AVISO.  

 

Se requiere acreditar gestión de citación del acreedor hipotecario/cedente 

JHON JAIRO SANCHEZ ACEVEDO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

 

 
SW 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00012 00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO (Efectividad de la Garantía Real) 

EJECUANTE CATALINA SANCHEZ YEPES C.C. 32.244.166 

DEMANDADA MARIA LUCELLY VILLEGAS DE SALDARRIAGA C.C. 
32.401.343 

AUTO AUTORIZA AVISO. REQUIERE.   


